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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 902-2022-UNACH 
29 de diciembre de 2022 

 
VISTO:                          

Informe Nº 997-2022-UNACH/OPP, de fecha 29 de diciembre de 2022; Acuerdo de Sesión Ordinaria Virtual de 
Comisión Organizadora Número Treinta y Ocho (38), de fecha 29 de diciembre de 2022; y,  
                 
CONSIDERANDO:                 
           
Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, La universidad es la comunidad de 
profesores, alumnos y graduados. (…). Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la 
Constitución y de las leyes.  
 
Que, la Ley Universitaria, Ley N° 30220, en su artículo 8° establece que, el Estado reconoce la autonomía 
universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la 
Constitución, la presente ley y demás normas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes 
regímenes 8.4) administrativo, implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y 
prácticas de sistemas de gestión, tendientes a facilitar la consecución de los fines de la institución Universitaria, 
incluyendo las de organización y administración del escalafón de su personal docente y administrativo. 
 
Que, el artículo 29° de la Ley Universitaria, referido a la Comisión Organizadora establece que, La Comisión tiene 
a su cargo la aprobación del Estatuto, reglamentos y documentos de gestión académica y administrativa de la 
universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como en su conducción y dirección hasta que 
se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente ley, le corresponden. 
 
Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 27444, en el artículo IV del Título Preliminar 
establece que son principios del procedimiento administrativo, Principio de legalidad. - Las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que les 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los cuales les fueron conferidas. Lo que significa que la actuación 
de las autoridades de las entidades de la administración pública, como la Universidad Nacional Autónoma de 
Chota, deben enmarcar su accionar en lo estipulado en las facultades y funciones conferidas en la Constitución, 
la ley y las normas administrativas. 
 
Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017-CEPLAN/PCD y modificado por la 
Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N ° 00053-2018/CEPLAN/PCD, N°00016-2019-CEPLAN-PCD, 
N°00011-2020/CEPLAN/PCD, N°00013-2020/CEPLAN/PCD y N° 00022-2021/CEPLAN/PCD, que establece las 
pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los planes que permiten la elaboración, 
aprobación, ajustes, consistencia, en su ejecución modificación y seguimiento del Plan Operativo Institucional-POl, 
en el marco del ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua. 
  
Que, la Directiva N° 001-2021-UNACH, "Lineamientos para la Programación, Formulación, Aprobación, Ejecución, 
Seguimiento y Evaluación del Plan Operativo Institucional (POI) y el Presupuesto Institucional de la Universidad 
Nacional Autónoma de Chota", que establece la estandarización de criterios y procedimientos para su articulación 
con el Presupuesto Institucional de la UNACH a efectos de cumplir los objetivos y metas institucionales. 
 
Que, mediante Informe Nº 997-2022-UNACH/OPP, de fecha 29 de diciembre de 2022, el Jefe de la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, solicita la aprobación del Plan Operativo Institucional Multianual 2023 – 2025 
Consistenciado de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, indicando que es un documento de gestión donde 
se reflejan las metas presupuestarias que se espera alcanzar en el presente año fiscal y constituyendo un 
instrumento administrativo que contiene los procesos a desarrollar en el corto plazo precisando las tareas 
necesarias para cumplir las metas presupuestarias establecidas para dicho periodo, así como la oportunidad de 
su ejecución a nivel de cada dependencia orgánica.    
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Que, en Sesión Ordinaria Virtual de Comisión Organizadora Número Treinta y Ocho (38), de fecha 29 de diciembre 
de 2022, aprueba el Plan Operativo Institucional Multianual 2023 – 2025 Consistenciado de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota.                                                              

Que, de conformidad con el Artículo 59° de la Ley Universitaria N° 30220 y el Artículo 21° del Estatuto de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota.      

SE RESUELVE:                 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Plan Operativo Institucional Multianual 2023 – 2025 Consistenciado de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR que las metas físicas y financieras, actividades, contenidas en el Plan 
Operativo Institucional Multianual 2023 – 2025 Consistenciado de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, 
aprobado en el artículo primero de la presente Resolución, se ejecutaran dentro del marco presupuestal autorizado 
por la Ley N° 31638, ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 y demás normativa 
presupuestaria vigente. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto efectuar las acciones que 
correspondan para la implementación de lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ESTABLECER que los responsables de los centros de costo remitan obligatoriamente a la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto informes de gestión sobre la ejecución de las metas físicas, de acuerdo a 
los lineamientos adicionales que para tal fin emita dicha oficina. 
 
ARTÍCULO QUINTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución en el portal institucional de la 
Universidad (www.unach.edu.pe.). 
  
ARTÍCULO CUARTO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se opongan a la presente Resolución. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.   

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C.c 
Dirección General de Administración 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Oficina de Tecnologías de la Información 
Archivo 
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